
¡IUNICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO

RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 18?.2O22.GM.MDCC

Cerro Colorado, 26 de mayo de 2022
vtsTos:

LA FICHA TÉCNICA ACTUALIZADA dCNOM¡NAdA "MANTENIMIENTO DE LA AV. PRIMAVERA DESDE LA
AV. AVIACIÓN KM 6 HASTA LA VfA DE EVITAMIENTO, CERRO COLORADO - AREQUTPA - AREQUTPA''i
Resolución de Gerenc¡a Municipal No 462-2020-GM-MOCC; Informe No 061O-2O22yMDCC-GAF-SGLA; Infome Técnico
No 010-2022/MDCC/GOPI/SGOPU/COA0-LANR; Informe No 295-2022lMDCC/cOPl/SGOPU/SG-FFGCH; Informe No
038-2022-MDCC-GOPI-SGMIV-RT-CITQ; Informe No 0199-2022-SGMIV-GOPl-MDCC; Informe Técn¡co No 1OO-2022-
GOPI-MDCC| lnforme No 207-2022-MDCCIGPPR; Informe Legal No 059-2022-SGAWGAJ-MDCC; Proveído No 317-
2o22-GAJIMDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado, "Las Mun¡cipatidades Provinc¡ales
y D¡str¡tales son los órganos de Gob¡emo Local que gozan de autonomia po¡it¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los
asuntos de su competencia"; autonomía que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de

- Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strat¡vos y de adm¡Á¡strac¡ón,
sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, de conformidad con el artículo tv del rftuto preliminar de la Ley N. 27972'Ley orgánica de
, los gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada piestaáón de los

públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es func¡ón de
munic¡pal¡dad ejecutar direclamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Rural oue sean

indispensables para el desenvolv¡miento de la v¡dá del vecindar¡o, la producción, el comercio, el transpone y ta
comunicac¡ón en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación,
lo€ales comunales y obras similares; de confomidad con lo regulado por el numeral 4.1 del arliculo 79" de la ley N.
27972, Ley Oryánicá de Mun¡cipal¡dades:

Que' el numeral 40.3 del artículo 40" de la Directiva N'OO1-2019-EF/63.01, D¡rectiva ceneral del S¡stema
de Program"c¡ón Mult¡anual y Gest¡ón de Invers¡ones, establece que corresponde a las ent¡dades programar,
y supervisar las actividades med¡ante las cuales se garantiza la oparación y manten¡mienlo de ioslctivos

g-enerados con la eiecución de las invers¡oies; por otro lado, la Trigés¡ma Disposición bomplementar¡a F¡nal de la Ley
N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Púbt¡co para el año 1fscaa2o2'l señaia "Autorízasé a tos gobiemoi regionalei
y gob¡emos locales, pan util¡zar hasta un veinte por c¡ento (20/o) da tos recursos provenientes cldl canon, sobrecanony rcgalía minen, así como de los saldos de balance generados por d¡chos conceptos, pan ser deal¡nados a accrcnes
de manten¡m¡ento de ¡nf.s'estructun".

Que, el artículo 18 del Texto unico Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
el Decreto supremo No 082-201g-EF, establece "18.1 La Entidad'debe estabtecer ei vitoi estiÁárfo ¿e-Ái

contmtac¡ones de b¡enes y seNicios y el valor ¡eferencial en el caso de ejecución y consuttorla de obras, con et fin de
establecer la aplicación de la presente noma y el t¡po de proced¡miento-de selecóión, en los caaos que corresponda,
a:í.co\o s?ltional la as¡gnac¡ón de rccursos presupuasfa/ós necesanos, s¡endo de au exclusiva rcsp;nsabil¡dad d¡cha
detem¡nación, así como su actual¡zac¡ón,:

Que, med¡ante la Resolución de Gerencia Munic¡pal No 462-2020-GM-MDCC emit¡da el 5 de octubre de 2020por^este deslacho, se.aprueba la Ficha Técnica denominada 'MANTEN|MIENTo DE LA AVENIDA PRIMAVER,A
DESDE LA AV. AVlAclóN KM 6 HAsrA LA vh DE EVtrAMtENTo, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo - AREeutpA- AREQUfPA'(en adelante, "ficha técnica'), con un presupuesto iotal de Sl 1'214.46.52 

"otes, 
i¡"n¿o et ptazo de

ejecuc¡ón 90 dias calendario, bajo la modatidad de Adminisüc¡ón Ind¡recta (contrata);

- Que, por su parte, el sub Gerente de Logística y Abastecimientos a través det Informe No 061o-2022lMDcc-
GAF-SGLA del 27 de abr¡l de 2022 remile a la Gérencia-de Obras Públ¡cas e Infraestructura (GOpt) el Exped¡ente de
Contralación de servicio para la ejecuc¡ón de la'ficha técnica', para los f¡nes del caso;

^ ^ - - _ -9y9, "! gtenc¡ón a ello, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura d¡spone a través del proveído No 2936-
2022-GOPI-MDCC que la Sub Gerencia de Obras Públ¡cas actual¡ce la "t¡cha técniü". Así, medianle el lnforme Técn¡co
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No 010-2022/MDCC/GOPI/SGOPU/COAD-LANR del l3 de mayo de 2022, emilido porel Coordinador de Obras Púbticas
de la Sub Gerencia de Obras Públicas, Ing. Luís Alfredo Neyra Ramos, se presenta la actual¡zac¡ón de la 'ficha técn¡ca'
dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO OE LA AV. PRIMAVERA DESDE LA AV. AVIACIÓN KM 6 HASTA LA VíA DE
EVITAMIENTO, cERRO cOLoRADo -AREQUIPA - AREQUIPA" que comprende un presupuesto de S/ 't'¿t49,552.s0
(un millón cuatroc¡entos cuarenta y nugve mil quin¡entos c¡ncuenta y dos con so/i OO soles) con costos un¡tarios
al mes de mayo de 2022, y un plazo de ejecución de 60 días calendar¡o, bajo la modalidad de Admin¡stración
Indirecta (Contrata), para su respect¡va evaluación;

Que, e¡ Sub Gerente de Obras Públicas, ¡ng. Fristz García Charaja, otorga su conformidad al conten¡do de la
f¡cha técnica aclualizada mediante su Informe No 295-2022 /|DCC/GOPlisóOPU/ÉG-FFGCH dirigido el 13 oe mayo oe
2022 a.la GoPl' precisando que en el m¡smo se considera un presupuesto de S/ l'¡f49,552.50 solés, que representa un
aumento del presupuesto en 19.36%, con un plazo de ejecución de 60 días calendario bajo la modalidáo n¿in¡n¡strac¡on
Indirecta (contrata):

. Que, en.atención a lo dispuesto por la GoPl a través de su Proveído No 3286-2022-Gopl-MDcc det 13 demayode 2022, el Responsable Técnico de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, tng. Ciro kJó
Tito Quispe, a través de su Informe N0 038-2022-MDcc-Gopt-scMtv-RT-c¡Te det 17 oe mayt aá ioiá, luego ae
efectuar la evaluac¡ón de la fcha técn¡ca actualizada, em¡te opinión favorable a su aprobación, pásando que la misma
:y"l]:^:?. lily:toda descript¡va, (ii) Espec¡ficaciones técnicas, iii) Planitla de meüados, livj i'resupuestó, (v) Anátisis

costos. un¡tarios, (v¡) De-sagregado de gastos generales, (vi¡) Programación Gantt, (viii) bionograha ¿e vlllrizac¡on
:i:ay *_p.bjlJID c-are!.d¡r¡o de adquisición de insumós, (xf Reración de insuroá, 1r¡ eáner rotogranco, y 1xi¡

; asi también, cuenta con partidas para el cumplimienlo de los lineam¡ento para lá vigilancia d-e u sárúd ¿éf::jl:P139:1": -." r¡esgo de expos¡ción al COVID- 19; asim¡smo, indica que et presupuesto totaaasciende at monto de¡/ r ¿r4v,b5z.bu sotes, con precios al mes de mayo de 2022;

Que, en el mismo sentido, a través del Informe No 0199-2022-scMlv-Gopl-MDcc em¡tido el .17 de mayo de2022 por el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y vlas, lng. Nestor Larico euispe, se ápiueba y remtte la
t¡cha técnica actual¡zada a la GoPl. Por su parte, a través det informe Técnico No i oo-2022-óopl-Mócc d¡rig¡do et 18
de mayo de 2022 a la Gerencia de P¡anificación, Presupuesto y Racionat¡zación (cppR), el Gerente o" ó¡iás p,:¡l¡cas
e Infraestruclura, ¡ng. Jesús Manuel Llerena Llerena, aprue-ba el mnten¡do de la ficha técnica actualizada con elde s/ 1''149,552 50 sores con un prazo de ejecución de 60 dias carendar¡o, bajo ra modaridad de

lnd¡recta (conhata), y sol¡c¡ta d¡sponibilidad pr.esupuestal para prosegu¡r con el lrámite para la em¡s¡óndel acto resolutivo:

Que, en atención a lo solic¡tado por la GOPI, el Gerente de Planif¡cac¡ón, presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, C.p.C.Ronald J¡huallanca Aquenta, con el Informe No 207-2022-MDcc/cPPR det 'tB ae mayo ae zoí2, asigná oiafoniuilidadpresupuestal por el importe de S/ l'¡149,552.50 soles, gasto que será cargado ei la activ¡¿aá ,ü"nt"ni.¡"nto v¡"i
!::l S:"T:tT:!:9^Tll3 llg::n" Disposición comp-temeniaria Final de-ta Ley No 3136s, Ley ae erásupuesto oei

Públ¡co para el Año Fiscat 2022:

Que, de ¡a revisión de los ¡nformes delatlados precedentemente, el Sub Gerente de Asuntos LegaresAdm¡n¡strat¡vos, Abg. Leandro.Aguilar Perca, a través del Informe Legal No 059-2022-SGAWGAJ-MDCC det 24 de
illl?-!t_i'll:!!rte oprnron.legal favorable y concluye ind¡cando que resulta procedente ta aprobación de ta ticharecnlca acluallzaoa' preclsando que la m¡sma cuenta con todos los componentes nec€sarios para su aprobación deacuerdo al marco normat¡vo correspondiente. A su vez, el Gerente de Asesoría Jurídica otoita su dniorm¡¿a¿ al
99!teni9o del.lnforme Legal y sus antecedentes med¡ante el Proveído No 3i7-2o22-eAJtMóCó- rári¡oo a e"t"despacho ef 24 de mavo de 2022:

Que' considerando los ac'tuados y el otorgam¡ento de la Disponibil¡dad Presupuestal y luego de efectuada larev¡sión, se desprende que la f¡cha técnica actuálizada cuenta con informes técniós favoiablel ¿á las un¡oaoesorgánicas competentes, así como de la conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resunaprocedente su aDrobación:

Que, con oecreto de Alcaldía No oo1-201g-MDcc del 2 de enero de 2019, et Titular del ptiego ve la necesidadde desconcentrar la adm¡n¡stración y delegar funciones admin¡stral¡vas en el Geónte ¡¡r"¡áp"í iiir". irncronanos;declarando en su articulo primero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡c¡pal la atr¡buc¡ón de lAp;obatf¡ch;s 
técn¡casde mantenim¡ento conforme a la normativ¡dad compeiente', por to lue áste oespacho se encuentra facultado para em¡t¡r
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pronunc¡amiento respecto al exped¡ente de los v¡stos; y, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades
confer¡das por los instrumentos de regulación ¡nterna de la l\4un¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR IA FiChA TéCN¡CA ACTUAIiZA dENOM¡NAdA "MANTENIMTENTO DE LA AV.
PRIMAVERA DESDELA AV. AVIACIóN KM 6 HASTA LA víA DE EVITAMIENTO. CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 1'449,552.50 (un m¡llón cuatroc¡entos
cuarenta y nueve m¡l quinientos c¡ncuenta y dos con 50/100 soles) con un plazo de ejecución 60 días calendar¡o,
bajo la modalidad de Adm¡nistración Ind¡recta (contrata).
ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución de la ficha técnica actualizada aprobada cuyo presupuesto total
asc¡ende a S/ l'449,552.50 (un millón cuatrocientos cuarenta y nuevE mil qu¡n¡entos c¡ncuenta y dos con 50/100
soles), baio el s¡guiente detalle:

unidades orgánicas depend¡entes realizar las acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecuc¡ón de la flcha
técn¡ca actual¡zada aDrobada conforme a sus atr¡buc¡ones v facultades.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente
Resolución en el Portal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

- ENCARGAR a todas las unidades orgánicas mmpelentes, el t¡el cumplim¡ento de la presente

DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo munic¡pal que contravenga la presente

REG/STRESE, oaMUNIQUESE, 9ÚMPLASE Y AR9HíyESE.

decisión.

,-"tffih
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